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VISTO
El pedido de rectificación de la RD-2025-508-UNC-DEC#FA referida a estudiantes de la Facultad de Artes que aprobaron el
Módulo de idioma FRANCES del D.I.F.A. que se dictó durante el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2025.

Y CONSIDERANDO:

Que existe un error respecto a los datos personales de una alumna

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD-2025-508-UNC-DEC#FA únicamente donde dice: "Gómez, Candelaria - DNI 43925787" ;
debe decir: "Gómez, Candelaria Del Rosario - DNI 43925797".

ARTÍCULO 2°:  Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar al Área Enseñanza, a sus efectos. Cumplido,
archivar.
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